
 

 

 
 

 

OFFICE OF THE KANKAKEE COUNTY STATES ATTORNEY 

 

Políticas y Prácticas del Panel de Revisión de Casos de CIU 

 
El Panel de Revisión de Casos está compuesto por voluntarios que no son 

empleados de la Fiscalía Estatal del Condado de Kankakee. 

El Panel de Revisión de Casos (CRP) se implementó como un esfuerzo para 

abordar el tema de las condenas injustas. Los miembros del CRP serán 

informados de un caso en forma de informe interno de la CIU después de una 

investigación completa por parte del Director de la Unidad CIU y / o el 

investigador sobre la alegación de inocencia y todos los archivos del caso. El 

CRP tendrá acceso al expediente y todo el material de investigación utilizado 

por la CIU y la Fiscalía del Estado. 

 

El Panel de Revisión de Casos:  

 

1. Revisará el informe de CIU. 

2. Revisará el archivo / registro. 

3. Hará recomendaciones sobre el curso de acción. 

4. Reducirá la recomendación a la escritura, para ser incluida en el   

    archivo de revisión de CIU. 

 

El CRP es solo un panel asesor. Los miembros del panel son nombrados por el 

Fiscal del Estado del Condado de Kankakee y el Director de CIU. Los miembros 

del panel sirven sujetos a la aprobación continua del Fiscal del Estado del 

Condado de Kankakee. Un miembro del Panel se puede quitar y reemplazar en 

cualquier momento, con o sin causa. Los miembros del panel deben firmar un 

acuerdo de confidencialidad. 
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